
                                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid 4 abril 2020 

 

RECOMENDACIONES ECMO EN EL CONTEXTO DE PANDEMIA 

POR COVID-19 
 

Los Servicios de Cirugía Cardiovascular, en conjunción con los Servicios de Medicina 

Intensiva, pueden ofrecer una atención especializada de último nivel mediante la utilización 

de sistemas de soporte mecánico circulatorio temporal (ECMO VV y VA) en pacientes 

refractarios al tratamiento con SDRA grave y/o miocardiopatía debido a COVID-19: 

 

o Se recomienda la adaptación de los programas ECMO de los distintos centros 

hospitalarios para su utilización prioritaria en este contexto de pandemia por COVID-

19, garantizando también una adecuada atención sanitaria del área de referencia.  

 

o Para ello, se deberán concretar de forma específica los criterios de entrada en ECMO 

y los criterios de exclusión/contraindicación de pacientes COVID-19 (Anexo). 

 

o Se recomienda limitar el mínimo necesario el número de profesionales que 

participen en el implante. 

 

o Se deberá incluir al paciente en el Registro ECMO COVID-19 que la SECCE ha creado 

a tal efecto (siguiendo las instrucciones especificadas). 

 

o La adecuación de los protocolos ECMO de los distintos centros sanitarios deberá 

contemplar el número de dispositivos disponibles, tanto en centros públicos como 

en centros privados, estableciendo un mapa de utilización de los mismos con una 

progresiva restricción de los criterios de entrada en función de la disponibilidad de 

dispositivos y resultados en los pacientes previamente tratados en el centro. 
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